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Instructores de Pesca
Para las plazas de «Artes y aparejo..")): Don Agu.<;t1n Riobo

Suobio y don Manuel Mariño González.
Para la de «Electrónica»: Don Maximiliano Alvarez cejas.

La fecha y hora pUra el comienZO de las pruebas en Ia..<;; res
pecti,~as F.scuelas se anunciarú. con la antelación necesaria en
el «Boletfn Oficial del Estado». al objeto de que cada uno de
laR candIdatos admitidos pueda he.cer oportunamente su pre
l'lentacl6n ante el TribUnal constituído al efecto.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo
presentar reclamaciones en el plazo de quiere dia.'), a, partir
de la publleacUm de e~ta R-esoluciún en el «Boletín Oficia} del
Estado».

Dios guarde a V. 1. muchos aüa.<;,
Madrid lf~ de ,lUliO de 197fl.--El SubsecretarIo, LRopoldo

Boo.do.

lImo, Sr. Inspector general de EnReñanzas Maritima,<:. y F:!;ctlelas.

parte en la convocat01ia del concurso-op(},.'.:;icióll libre de ca
r:l('ter nacIonal y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del vigente Reglamento General de Camineros del
Estado, se publica a continuación la Yf'lndón de los aspiranteR
Hclmitido~; a examen:

1. D. José I,ópez LÓl,lez.

El TrHnmal examinador, según la citada resolución del
jjusi,rísimo seúor Subsecretario. estar{t constituído eomo sigue:

Pr~sídE'ntp: Don Ramón Tnarajn Ariztl, Ingeniero Jefe-.

Vocale:o;

Don Salomón Hassan Benasayag, Ingeniero.
Don Emilio Alvarez Díaz, Ayudante de Obras PÚblícas.
Secretario: Don Joaquin de la Torre Fernánde7., Auxili.ar

admínístratlvo.
Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura Provincial

de Carreteras, calle Antonio Sáenz Diez, sin número, el día
2:~ de septiembre, a partir de las once horas.

Orf'nsf', 12 de agosto de 1970.-El Ing'enie-ro Jefe.---4.772-E.

RESOLUCION de la subSecretaría de la Marina
Mercante por la que se publica relación provisional
de admitidos al concurso-oposición a plazas de
MaEstros de Taller e Instructores de Pesca de las
Escuelas M Formación Profesional Náutico-Pesque
ra, anunciadas por Resolución de 13 de mayo de
1970.

Ilmo. Sr.: Una vez transcurrido el plazo de presentacIón de
solicitudes,

Esta SUbsecretaria de la. Marina Mercante, de acuerdo con
lo determinado en los puntos dos Y tres del articulo noveno
de la Ley 14411961, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 311), ha tenido a. bien aditlitir al cor..eurro-
oposión para cubrir dos plazas de Maestros de Taller y tres de
Instructores de Pesca, de las modalidades que se indícan. para
las Eseuelas Oficiales de Formación Profesional Núutico-Peg
quera, anunciadas por Resolución de 13 de mayo próximo pa
8Qdo (<<Boletin Oficial. del Estado» número 129, de :W de mayo
de 1970), a los candidatos Siguientes:

Maestros de Taller

Para la plaza de «ElectrotecnIa: Don JeRús Pinedo Aguirre.
Pa,fl la de «Soldadura»): Dar: Adolfo Acuña Gom~ález.

de la categoría inmediata inferior y otra por concurso-oposición
libre, cuya convocatoria fué anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 4 de julio de 1970, nfunero 159, y en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» de 9 de julío
de 1970, nUmero 155, y de conformidad con el artículo 19 df'l
"Vigente Reglamento .General de lml Camineros del Estado. ,"f'

publica la relación de aspirantes crdmjj-idre para ÜID1lU' prrrií'
en el citado concurso-oposkión:

RELACIÓN DE ASPIRANTFS ADMITIIlOS

Concurso-oposición T('gtringido

L D. Isamo Heras García.
2. D. Manuel Cuevas Cruz.
3. D. Antonio Ruiz üttiz.
4. D. Julián García Pérez.
5. D. Cipriano Fernandez Ramos.
6. D. Feliciano Santamaria Peláez.
7. D. Ismael Castro Fernández.
8. D. Julián Martínez de la Iglesia.
9. D. Leandro Alonso Solas,

lO. D, Nemesio Martinez Peñalba.

Concurso-oposición lihre

1. D. Isauro Heras García,
2. D, Manuel Cuevas Crll7..
:t D Antonio Ruiz Ortí7..
4. D. Julián Garcia Pérez.
5. D. Ciprlano Fernández Ramos.
6. D. Felicíano Santaniaría Peláez,
7. D. Ismael Castro FEmández.
8. D. Julián Martines de la Igleffia.
9. D. Leandro Alonso Solas.

10. D. Nemesio Martínez Peñalba.
11. D. Celestino Peraita Cardero.

Loo exámenes se celebrarán en la Jefatura Provincial de
Car~erasde Burgos, avenida del Cid Campeador, número 54,
e~ dla 8 de octubre de 1970, a las diecisiete horas, habiendo
SIdo aprobado por resolución del ilustrísimo sefior SubBecre
tarío del Ministerio de Obras Públicas con fecha 4 de julio
del afio en curso, el Tribunal examinador, el cual estará for
mado por el ílustrisimo señor Ingeniero Jefe don Ricardo
Cañada Alfonso; el Ingeniero don Enrique García de Viedma
Hitos, el Ayudante de Obra..;; Püblicas don Vicente Gil Campo
y don Eusebio Zaldivar Ruiz, Celador, como Secretario.

Burgos. 12 de agosto de 1970.---m:'1 Ingeniero Jefe.-4.761-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial M Ca
rreteras de Orense referente al corteUrsQ...O'Postclán
lIbre para proveer una pla,za. áe Carmtaz de Bri

. gada vacante en la rnisma.

En cumplinüento de la resolución del ilustrísimo sefiOr SUb
secl'(;tarI0 de Obras Públicas de fecha 3 efe los comentes, y
finalIzado el plazo de presentadón de solicitudes para tomar
parte en la convocatoria del concurso-oposiciótl libre de ca
rácter nacional y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del vigente Reglamento General de Camineros del
Estado, se publica a contlnuflciúll IR rf11Rrión de l{}g ::t~:irantps
admItidos a examen:

l. D. Antonio Guerra Martille;!,.
2. D. José Fernánder. Alvarf"l;.
3, D. Benito Fernández ppre-ira.

El Tribuna! examInador, seg:únla citada resolueión del
ilustrísimo señor SubsecretarIo, estal'ú con.stituído como sigue'

Presidente: Don Ramón ITInraja Ariz!i, Ingeniero JefE'.

Vocales:

l\1IN ISTERIO DE COMERCIO

BESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
¡frid por la que se anuncia concurso restringido
para 1(( provisión en propieda.d del cargo de Re
c((udctdor de CQntrlbuciO'nes e ImpueRfos del Estado
en la zona de CaraIJI1?1.chele,<;.

Extracto de las bases de eOTl(':l1Tf'¡O restringido eonvocadü
por la excelentísima DiputacIón Provinciai de Madrid para
la provi.sión en propiedad del car¡?:o dE' Recaudador de contri
buciones e Impuestos del Estado de la zona de Carabancheles.
que se publican en el «Boletín Oficiah\ d€' la provincia nú·
mero 189. dA- f€'cha 10 d€' agosto de 1970.

Don Salomón Hassan Bcnasayag, Ingeniero.
Don José López Iglesias, Avudantt' d~ Obras Publicas.
Secretario: Don J'oaqnlll (Ú' la Torre Pf>rnündc7" AuxUlar

administrativo.
Los ex{uneU€s dar{m comien~o en est.a Jefatura Provincíal

de Carreteras, calle Antonio Súenz Diez, sin número, el dia
23 de septiembre, a partir de las once horas.

OrenM, 12 de ng'o~t,o de 197{),--F.! Ing'f>níeyo Jt'f{',-4,77;~-F:,

RESOLUCION de la Jejatura Provincial de Ca
rreteras de Orense re.fere'nte o) coneursa-Dposición
libre para ¡yr01.Jeer una plaza de Co,paf.az de C'Ua~

drilla 1'acanfe en la misma.

En cumplímientu ae la resolución del ilustrísimo sel10y Sub
secretariO de ObraR Púhlicas de fecha :-J de los corrientes. .v
finalizado el plazo de pre~ntación elfO Roliritudes parn, tomar

ADMINISTRACION LOCAL
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El turno a que corresponde la vacante es el de funcio
narios de Hacienda.

El presente concurso tiene el caracter de restringido entre
los Recaudadores que desempefien zonas declaradas a extinguir
o que resulten afectadas con detrimento por la modificación
efectuada dentro de la provincia por la. reorganización de zonas
aprobada por la Superioridad. También podrán tomar parte
en este concurso subsidiariamente y para el caso de que no hu
biera aspiranteR comprendidos en el apartado anterior, con
preferencia para los del turno a que corresponde esta vacante,
los funcionarios de Hacienda por el orden establecido en el
níune,ro 4 del artículo 59 del vigente Estatuto organico y
Jos ft1nc1onarios provinciales que reúnan los requisitos señala.
dos en el número 2 del precepto antes indicado en .relación
con el número 3 del artículo 61 del propio texto estatutario.

El promedio del cargo en voluntaria durante el último
bienio es de pesetas 96.253.096. por 10 que la zona figura cIa·
sificada en primera categ"oría.

Los premios serán los siguient.e.s:

a) El 0,70 por 100 sobre recaudación, en período volun
t.ario, de las Contribuciones e Impuestos del Estado.

b) El 50· por 100 de los recargos de prórroga y apremio.
en Contribuciones e Impuestos del Estado.

e) El 60 por 100 de la recompensa extraordinaria del al"
ticulo 78 del Estatuto Orgánico.

d) En Cámara de lo. Propiedad Urbana, en voluntaria,
el 100 por 100 del premio de la Diputación, y en periodo de
prúnoga y apremio, el 50 por ]00 de los recargos.

eJ En Plagas del Campo, en voluntaria, el 80 por 100, y
en períoJ'o de prórroga V apremio, el 50 por 100 de los re
cargos.

n En Arbitrios Provinciales, sobre la Riqueza ProvinciaL
1:"1 2.50 por 100 en voluntaria y el 70 por 100 de los recargos

g) En Arbitrios Municipales, el 0,70 por 100 en voluntaria
del Arbitrio sobre la Riqueza Urbana y Rústica del Ayunta
miento de Madrid y en período de prórroga el 50 por 100 sobre
el recargo devengado por la Corporación.

La fianza consistirá en la slL.<;cripclón, por el designado. del'
régimen de afianzamiento establecido en las pólizas del ase
guramiento con la Comp-aíiía Española de 8eguros de crédito
y Caución o la Entidad que pudiera sustituirla, con todas las
obligaciones a ello inherent.es y en especial la de pago de la~

primas co-rrespondienu-s a la z,ona ~ Carabancheles por la
cobertura de 4.812.654 pesetas. Si la Cúmpafiía nouceptart.'
el aseguramiento, el nombrado creberá constituír ftan7..a. en
metálico o valores del Estado, dentro del plazo que se le
sefiale y en la forma y cuantlll. establecida reglamentarí3
mente,

La.<; instancias, dirigidas al excelentisimo señor Presidentt
de la Corporación, se presentarán en el Registro General de
la Diputación Provincial, Gareía de Paredes, númem 65. dis·
trito postal 3. dentro del plazo de treinta dias hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación del presente extracto
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público en cumplimiento d~ las normaf
reglamentarias en vigor.

Madrid. 11 de agosto de 1970.--,El Prestdente,-El Secretario
s<,{'ideníaL--4,919-h

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma·
arüi par la que se anuncia concur,<IO restringido

. ;¡-'1/ en propiedad del cargo de Re
cuuiltulor de Confrí/wciones e Tmpw·sto.'l d·el Rstarlr
en la zona de BuenU1iista.

Extracto de las bases de concurso restringido convO{;a,dl'
por la excelentísima Diputación Provincial de Madrid pan'
la provh>ión en propiedad del cargo de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado de la 7,ona de Buenavista
que se publican en el «Boletín Oficiah de la provincia nf¡
mero 189, de fecha 10 de agosto de 1970.

El turno a que corresponde la vacante e~ el de func11J
narios de Hacienda.

El presente concurso tiene el, carácter de restringido entn'
tos Recaudadores que desempeñen zonas declaradas a extiugul,.
o que resulten afectadas con detrimento por la modificación
¡:>fectufl.rlH dentro de la. nrovirtcia nnr la reorIrAni?:flP-ión rJ ... 7.onl'l,~

apr(lbacti por- la ·Sui;-er-ioridaif Táinbiéñ-··podrfu1·-tomai~párl~
en este concurso subsídiariamente y para caso de que no hu
biera aspirantes comprendidos en el apartado anterior. COI'
preferencia para los del turno a que corresponde esta vaca.nte
lo.." funcionarlos de Hacienda por el orden estahlecido en el
número 4 del articulo 59 del vigente Estatuto orgánico ~

los funcionarios provinciales que reúnan los reqlúsiros señala
dos en el número 2 del precepto antes indicado en r€lac1óll
con el número ~ del artículo 61 del propio texto estatutar10

El pr<)roedio del cargo en voluntaria durante el úlUm-o
es de pesetas 216.194.846 por lo QUf> 18 '?Ona flr.nrra cla~jfi(,flda

t'n c-ateg-oría f'8pecial.
L-os premior serjn ¡Ol' sigulo1tm,

a:. El 0,27 por 100 sobre recaudación, en período vo-lunta·
rio, de las Contribuciones e- Impuestos del Eaado.

b) El 40 por 100 de, los recargos de prórroga y apremio, en
Contribuciones e Impuestos del Estado.

e) El 60 por 100 de la recompensa extraordínana. del ar
tículo 78 del Estatuto orgáriJco.

d) En Cámara de la Propiedad, Urbana, en voluntaria
el 100 por 100 del premio de la Diputación, y en periodo di'
prórroga y apremio, el 50 por 100 de los recargos.

e) En Plagas del Campo, en voluntaria. el 80 por 100,
Y en 'lJertooo d~ prórroga y apremio, el 50 por 100 de los .1'''
cargos.

f) En Arbitrios Provinciales. obre la Riqueza Provincial,
el 2,50 por 100, en voluntaria, y el 70 por 100, de los n.'Cargos.

g) En Arbitrios Municipales, el 0,30 por 100, eu voluntaria,
del Arbitrio sobre la- Riqueza Urbana y Rústica del Ayunta
miento de Madrid, y en periodo de prórroga, el 50 por 100
sobre el recargo devengado por la Cm-poraciÓll.

La fianza consistirá en la suscIipclón, pOr el designado, dt~l
régimen de afianzamiento establecido en las pólizas del ase
guramiento con la Compañia Española de seguros de Crédito
y Caución o la Entidad que pudiera sustituirla, con t.odas las
obligaeíones a ello inherentes y en especial la de pago de las
primas correspondientes a, la zona de Buenavista pDr la
cobertura de 10.809.742 pesetas. Si la Compañía no aceptare
el aseguramiento, el nombrado deberá constituir fianza en
metálico o valores del Estado, dentro del plazo qUe se le
señale y en la forma y cuanHa establecid'a reglam.entariu
mente.

Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor Pr~sidente

de la Carporación, se pl'eSl;mtarán en el Registro General de
la Diputación Provincial, García de Paredes, número 65.dís
trito postal 3, dentro del pla.?',o de treinta djas hábl1es contados
a partir del siguiente a la publicac1ón del presente t~xt:racto
en el «Boletín Ondal del Estado».

Lo que &1" hace públic-o en cumplim.iento d<' bJY. nOl'm!l~

reglamentarias en VigOL
Madrid. 11 de agosto d€' 1970~-Et Presidente,-}l~1 8ecretar-i.'

accidental,--4.921-A

RESo.r..UCION de la. Dirmiación Provincf.al de M<!
drid por la que se anuncia ccmcurS(l restringí!.'
para la pTOviskm en propiedacf del cargo de Rl'
caudcdoT de ContrilmC'i.ont's P !'"fnpnestos del Estad.,
...tl la Z01l-a de NavoJcllrneTo.

Extracto de las hases de COllCUl'W restringido convocad;
~.»r la excelentísima D.iputación Provincial de Madrid pUl~'

la provisi6n en propiedad del eH-rgo de Recaudador de Conk
'.\1tdones e LJUpuestos del Estado de la zona de Nava1carnf'l"'
que se publican en pI «Boletín Oficlah de la provincia 111l
mero 189, de fecha 10 de agosto de 1970.

El turno a que conesponde la. vac:;¡.nte es el de funciD'
¡,¡arios provinciales.

El presente conc.urso tiene el carácter de restringido entre
¡Os Recaudadores que desempefien ZOnas declaradas a extinguir
o que resulten afectadas con detrimento por la modificación
efectuada dentro de la provincia por la reorganización de zonas
aprobada por la Superioridad. También podrán tomar pa....-t,e
en este concurso subsidiariamente y para caso de que no hu
biera aspirantes comprendidos en el apartado anterior, con
preferencia para los del turno a que corresponde esbt vs,cante,
los funcionarios de Hacienda por el orden establecido en el
número 4 del articulo 59 del vigente Estatuto orgánico y
¡os funcionarios prüvinciales que reúnan 1m requisito,~ señala
dos en el número 2 del precepto antes indicado en relación
:,on el numero 3 del arUculO 61 del propIo texto estaTUtario.

El promedio del cargo en \'oluntaria dlU'ante el último
¡il?nio es de pesetas 11.33$.954. p-or ]0 Que la 7..opn ngUJ'a
~Jasificada en tercera cntegoria.

Comprend~~ su demarca.ción los pueblos de El Alam(, Aldea
;el -Fresno. ArroyomoJínos, Boadilla. Bnmete, ChapÜl€rla, Na
\'ulcarnero. Pozuelo de Alarcón, Quijorna. sevilla la Nueva,
Villamanta. Villamantill¡:L Villauueva df" la Canada, V1l1anueva
ele Perales y Villaviciosa, ...

Los premios serán los ~iguiente,~,

al El 4 por 100 sobre recaudaciók en periodo VOlunta-tio.
tp las Contribuciones e Impuestos de! Estado.

bi -E'i -00 por íüO 'oe Iús recargos 'rip prórroga .y apremio en
Contribuciones e Impuestos crel Estado.

e) El 60 por 100 de la re<'Oml:w-m~\ ~'xtraordinaria del a1'
lieulo '18 del Estatuto orgánico.

d) En Cámara de la Propiedad Urbana, en voluntaria, el
100 por 100 del premio de la Diputación, y en })e.riooo de prli
¡""toga y apremio. el 50 por 100 de los recargos.

e) En Plagas del Campo, en voluntaria, el 80 por 100, y en
neriodo de prórroga '! apremio. el 50 por 100 de los recargos.

f} En Arbitri.üs provinciales sobre la Riqueza provincial.
1"1 2,50 po!' 100, en volLmtaria; '! el 70 por 100 de los recargos,
en ejeeutivr~ So~)n' Hod¡:.jf> AlTastr.~, el Il por HlO. en volun-
tiuia, y el 50 per iDO d~' "(:cBrgos mús dos pesetas por
unidad de placa.

g) En Arbit.rios ]\.1unitípal<:6 el 2,29 po:r 10Q, en voluntaria,
y el 50 por 100, en los recargos.


